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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y. COMUNICACIONES

. Art. a.- Por el M1Díster1o de TranlPortel, Turismo y Comun1~
cacione. .. d1ctar6D lu disposiciones oportunas para el del,,:
arrollo y cumplimiento del presente Real Decreto.

--Dado en Madrid a 25 de mayo de U~88,

17669

MINISTERIO DE CULTURA

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres.:' Subsecretario de Cultura y Director General de
Musica y T$tro.

ANEXO I

Estatuto del Ballet Nacional de España

UNIDAD DE PRODUCCION COREOGRAFICA DE ORGANISMO
AUTONOMO .TEATROS NACIONALES y FESTIVALES DE ESP~A..

Artículo 1,0 El Ballet Nacional.d.e Espada es un Centro téc>
nioo·artistico que COIlStituye una Unidad de Producción Coreo
gráf'1c.. (UPe) del Organismo Aút6nomo Teatros Nacionales Y
Festivales de Espada lTNFE). En dicho centro 118 programan Y
realizan loa espectlv.!ul05 coreográficos y actividades comple
mentarias bajo la gerencia del INFE, gozando para el logro
de estos fines de. plena autonomia artistica y de creación.

El Ballet Nacional de Espaila contará con sede propia de
trabajo, en donde dispondrá de las instalaCiones y dependencias
necesarias para el ensayo y preparación de BUS producciones.
La sede propia de representaciones serA el r-.tro Nacional de
.La Zarzuela-. Por acuerdo de la Junta Rectora del Organismo
Autónomo Teatros Naetonales y Festival. de Espatia 88 eaf.a.
blecerán las bases de ooIabarac1ón entre el Ballet Nacional de
Esp&fta y el Teatro Nacional de .La _Zarzuela.. ,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de n-anIpOJ1eI, Turismo

)l' ComUllicaclonel,
ENRIQt::l'E BARON CRESPo

17670 ORDEN de 8 de junto de 1983, por la que .. aprue~

ban lo. Edatutos del Ballet Nactonal de ESpGAa y
d. lo. Teatro. Nacionale. de la .Zarzuela- )' .MaT'ÚI
Guerrero.. de Aiadrid. como unldade. de producción
coreográfica; Urica )' teatral. respectivamente"" de,
organismo autónomo .Teatro, Nacionales y ,,-e.t¡...
vale, de Espaoo·.

Ilustrísimos setiores:
El articulo sepndo del Real Decreto 539/1978, de 17 d.

febrero, en su redacción dada por Real I>ecreto 79011980, de 28
de m,uzo, establece que corresponde &1 Organismo ..autónomo
Teatros Nacionale. y Festiv&1es de Espatia la ejecución de la
actividad programada por el Ministerio de Cultura, a traVél
de la Dirección General de Músioa y Teatro, en gestión dtrecta
del Estado en materia de espectáculos y de festivales para la
difusión de 1& cuItUJ'a f sus valores, asumiendo a tal fin cuan
tas funciones sean precIsas, tanto en la realización técnica como
en el oraen económico ad.rninistra.tivo.
. La e:z.perienc1& recogida en el funcionamiento de los Teatral

y Ballets Nacionales, aconseja, pan. el óptimo desarrollo de
las actividades tM.traJes, liricas y musicales y coreogré.ficaa,
proceder a la máxima descentralización, autonomía ariJstica y
de creación de 108 Teatros Nacionales .Maria GueZTero" y -lA
Zarzuel.. y del Ballet Nacional de Espada.

A tal efecto, y siempre do8Jltro de la Ooncepción de una neo&
saria libertad de e~:resión teatral, y eBCénica, se establecen
las normas de funcionamiento de los Teatros y Ballet Nacional_
antes citados, que 88 con:fiaurao como Unidades de Produoci6U
Teatral, lJrlca y Coreográfica del organismo autónomo Teatrol
Nacionales y Festivales de Espada, constituyendo amtros arUs
ticos-técnicos de programación y realización de espectáculOl
teatra1eB

l
musicales de zarzuela, ópera y ballet, coreogré.fiOOl y

activtdaaes complementarias de estas materias.
En 8U virtud, en base a la autorización cont.enfda en la dis

posición finaJ del Real Decreto 79fV1980, de 28 de marzo, a pro
puesta de la Dirección General de --Música y Teatro y oon la
aprobación de la Presidencia del GobiefIlo, a que se refiere
el articulo 130.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Se aprueban los Estat4ltos del Ballet Nacional de

Espafia y de los Teatros Nacionales de .La zarzuelA» y .Mana
Guerrero., como Unidades de Producción Coreográfica, lJrica
y Teatral, respectivamente, del Org&11ismo autónomo Teatrol
Nacionales y PestivaJes 'de Espa!.la, .cuyos textos se insertan
como An~xos 1, 2 Y 3 a la presente Orden ministerial.

Art. 2.0 La presente Orden entraré. en vi8Qr a partir del dia
siguiente de su publ1eeción en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. _11. para- su conocimiento y efectos.
Madrid, B de junio de 1983. '

REAL DECRETO 1819/1983. ele 25 de' meyo, por el
que ,e modmea lo clou.ukJ decimoquinta del con
trato "ig.me entre el B.UIdo y la CompatUa. .Ibe
rUJ. Llnea.l A4rea.t dt E,pai\a., S. A.c, relativa a
tarifas de trCJ~orte o.treo del correo.

La cláusula decimoquinta !'Jel vl¡ente contrato estipulado en
25 de febrero de 1972 entre 8i Estado (Dirección General de Co
!Teos J Telecomunicación) y 1& Sociedad _Iberia, Uneas Aéreas
de Espai\a. S. A._, autoriza a cada una de la. partes contrataD~

tes a instar anualmente la revlsJ6n de.las tarifu apUcables al
transporte del COlT6Q. por linea¡ aéreas interiores. siempre-que
1.. circunstancias económicas lo justifiquen•. y, al amparo de
esta cláulula, dicha CompaAfA ha solicitado un aumento del
28 por 100 en las c;1tadas tarifas, que fueron establecidas por
Decreto 647/1979. de 9 de marzo. .

En las citadas tarifaB se d.1ferenciaban dos clases de corres·
pondencia: por una parte, .cartas ., tarjetas postales.. y, por
otra. .otros objetos y paquetes postales... pero en el Congreso
de la Uni6n Postal Universal, celebrado en Río de Janeíro en
1879, se modificó el convenio de dicha Unión en el I8Dtido de
suprimir las dos clues citad.. cte correspondencia 'Y considerar~
a efectos de tarifa de transporte' aéreo. una sola. De la estadís·
tica del transporte aéreo del correo durante 1981 Be deduce que
un 55,1 par 100 corresponde a .cartas y tarjetas postale.- 7 un
44,8 por 100 a .otros objetos y paquetes postales... En base a es·
tos datos, las tarifas fitadas en el Real Decreto 647/1918, de SI de
marzo, equivalen a d06 mil seiscientas sesenta y cuatro cien~

milésimas de peseta por kilogramo/kilómetro para una clase
única de correspondencia.. . .

Dada la necesidad de acomodar las taritas nacionales de trans·
porte aéreo del correo al criterio de la Unión Poeta1 Universal,
y dado el aumento experimentado en los costos de explotación
de los servicios de .Iben.., y teniendo en cuenta que las cir·
cunstancias económicas aducidaa por la citada CompaAia en
apoyo de su petición se encuentran debidamente justificadas, se
l!I6tima justo concederle una elevación de laa actuales -tar1faa de
transporte aéreo del correo por l1neas intertores en el pareen·
taje de 28 por 100. que ha sido considerado como correcto por la
Subdirección General de Administración Económica de· la Di·
rección Ceneral de Correos y Telecomunicación.

En su virtudr-de conformidad COD el CODseJo dlf-EstBao, a
propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicacia·
nes. y previa deliberación del Consejo de Ministros en sd re·
unión del día 25 de mayo de 1983,

DISPONGO,

Artículo },O La cláusula decimoquinta del contrato vigente,
de fecha 25 de febrero de 1972, entre el Estado (Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación) y la Compallhi .Iberia, L1neas
Aéreas de Espafia, S. A,... quedará redactada como sigue:

CLAUSULA XV. TARIFAS DE TRANSPORTE AEREO
DEL CORREO

Para el transporte del correo por vuelos de .Ibe:ria.. regirán
las siguientes tarifas: . .

a) Transporte realizado por líneas aéreae int_eriores o na
cionales: 34 milésimas de peseta por kllogramo/ki1ómetr~.

b) Transporte ~al1zado por llneas aéreas internacionales:
Las fijadas por el convenio de la Unión Postal Universal vigen·
te en cada momento y con efectividad desde la fecha de 'entrada
en vigor de las disposiciones del correspondi.ente Congreso.

A efectos de este contrato se consideraran como transportes
realizados por _.vuelos interiores. tocios los realizados entre aero
puertos situados en teITitorio nacional, a.un en el caso de que
estos transportes sean realizados por una linea que etectúe tarn·
bién escalas en aeropuertos extranje~s.

En )0 que se refiere a la tarita indicada en el apartado al,
es decir, la aplicable a traMporte del correo por llneas aéreas
interiores, la CompatUa .Iberia- Podrá soUcttar su revisión anual~

mente, siempre que lal circunstancias económicas lo justifiquen.
Por su parte, la Administración podrá acordar, también por ra-
zones económicas jU6tif1cadaa. la revisión de estas tarifas en
cualquier momento.

Para ,determinar los precios de tran.porte correspondientes
en cada trayecto interior o internacional, obtenidos al multipli
car las tarifas·base que eeftala esta clAusula por 1& distancia,
se establece que serán.redondeados a 1& peseta entera superior
o intertor, sea:Oo que los céntimos de peseta excedan o no de
cincuenta. -

Art: 2.0 Las antertorel modificaciones entrarán 8D vi,or el
mismo dia de la publicación de este Real Decreto en el .Boletfn
Oficial del Estado_, pero oon efectol económicos desde 1 de
abril de 1982,
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El B&llet Nacional d.., Espa.:n.a contar'. asimismo, con su pro
pia CompeiUa, cuyo campo de activide.d se extenderá a la danza
clásica y & la dattza y folklore espaftolel.

Art.2.0 Corresponde asimismo a la UPC del Ballet Naci.oIial
de Espma la promoción y difusión de sus propios espectáculos,
en colaboración con los servk:101 correspondientes de TNFE, y
el. perfeccionamiento de su prop1a Compa1\fa. .

Art. 3.. El Ballet Naclon&! de España contará con la si·
guiente estructura:

1. El Director del Ballet; que asumirá la dirección de la
Compaf\fa. .

2. El Adjunto a la Dirección en materia de danza clásica
a. El Adjunto a la Dirección en materia de danza y folklore

espadol•.
4.. El Intendente.
l. El Jefe d. Producción.
Art..... El Director del Ballet Nacional de Espa:f\a es el res

pon.ble de la UPC '1 1& representa ante 1. Junta Rectora de
TNFE. SerA contratado porTNFE mecii&nte acuerdo de su Junta
Rectora de entre las personas V1nculadas a la danza por periodos
~ dot aftOl, lin perjuicio de posteriores renovaciones.

Corresponde al Director del Ballet:
1. Proponer el contenido de la programación de actividades

~ la UPC, incluyendo posibles coproducciones, ,iras y otras
actividad" complementarlN.

. 2. PropOnw la contratación· de los Adjuntos a la Direoci6n,
del Jefe de Producción, de los coreóFafos. figurinistas. decora.
dore.. m....troa de baile, re.idores y demás personal arUs
tlco y lknlco.

3. Proponer la contratación de artistas invitadoa para pro-
duodon.. eepeciflcaa. .

•. Elaborar conjuntamente eD. el seno del Consejo de Direc-
ción loo plan.. de torabajo de 1& Compallla. .

l. Velar por el exacto cumplimiento de este Estatuto. inclu·
yendo el régimen disciplinario general.

e. Elaborar y proponer a la Com1lión de Dirección de TNFE.
a tr&vél del Director Gerente, 1& Composición de la CompatHa
y proponer la contrat&ctón de los bailarines d. la misma.

1. E.tabl.cer loa planea de publicidad y relacione. públicas
d. toda. 1aa produccion.. del Ballet Nacton&l de EspaAa, en
colaboración con iOI serricios técnicos correspondientel de TNFE.

l. Organizar 'f eetablecer las actividadea de perfecciona.
mlenio del r.enona! &rUstico.

8. Estab ecer el contenido de la tablilla y velar por su c-um
plimi.nto, dandO' cuenta al Intendent•.

An. 5.. S. conatltutri en la UPC un Conse1o de Dirección
que, bajo la pres:l:dencla del Director del Ballet, estarA inter.adO
por 101 Adjuntoa a la Dtreccl.6n, al Intendente 'f el Je e de
Producción, y al que podr6n ser convocados los coreógrafos de
la temporadll. Este COnsejo le encargará. bato 181 di:rectrlces y
supemslón del Director, de planificar "f orga.niz&r laa tempora
da. del Ballet y evaluar periódicamente 1M ct1v1dad.. d~sa.rrg..
liadas 811 el mismo.

Art. 8.0 Los Adjuntos a 1& Direc:clón se encargarAn de la
preparación &rUstica de la Compaftfa en el campo de la danza
olática y d. la danza y: folklore espaftoles respectivamente, de
acuerd.o con los planes etaboradOll en el Consejo de Dirección.

Para el d"empefto de iua funciones. loe Adluntol menc1ona.
401 tendún a SUI órdenes loe maestrol de baile o repetldor'es.
re&idores. cantantes e 1nstrumentts:tae que, le adscriban a la
UPC.

Los AdJuntos propondriD ar DIrector el régimen de torabalo
del personal técnico y artístico. de acuerdo con el sistema de
clase., ensayos , montajes. Asimilmo, propondrAn la cluifica·
c1o. del penonal y la uill1ac16n de papeles de acuerdo con
188 caracter1stlcas de la obra. .

Los AdJuntos efe~ 1.. funciones que expresamente de
le,u. en ellos el Director del Ballet; dicha dele,ación habrá de
ser comunicada a la Junta Rectora de TNFE.

Su contratación se efectuaré. a propuesta del Director del
Ballet por periodos de dos aftos sin perjuicio de posteriores re·
noyac1ones.

Art. 7.° El ,intendente tiene a su cargo las cuestiones admi·
nistrativas de los locales de la UPC y de su personal técnico y
artístico. SerA nombrado de entre los funcionarios de oarrera
del Organismo Autónomo TNFE o del Ministerio de Cultura.

TendrA como mlsl6n:
1. Velar por el cumplimiento de lu necesidades de la

Compaftla para cada actuación en función ~rogra.ma esta
blecido, poniendo a di$P081ct.ÓD ~ Jefe de uoci6n loe me·
dios necesar1oe.

a. Tr&mltar lae InclMnclu ....Iatlv.. al pereonal de la UPC.
3. Flnnar las órdenes de trabajo en la tablUla por encargo

del Director del Ballet.
•. Custodiar. llevar el mantenimiento y disponer el uso de ro

dos 101 elementos ,t6cnlcoeJ.._~tertal" y artisticos que conat1tu
Y'" el equlpamie_ del ......el.

s. En general. mantener la relación admtn1stratlva con
TNFE. A eetoe efectos, cuidará de 100 ..pectos econ6mJooe resul
tantea de la actividad de la UPC.

A lu órdenes del Intendente existtrf. el penonal necesario
encargado de la tarea administr"tiva l'e6u1tante del trabaJo de
los AdJuntos a 1& Dirección en sus respectivos campos de actl
·ndod.

Art. 8.- El Jete de Producción &sel'Urar' el funcionamiento
de todos los elementos humanos y técnicos que intervienen en
la realización y producción de los espectáculos y actividades
que s. programen en ia Unidad de Producción. para 10 cual. y
en su caso. recabará del Intendente los medios materiales, y
técniCOl necesarios.

Ser' contratado a propuesta del Director del Ballet po'r dos
añO!. .

Bajo la dependencia del Jete d. Producción estará el Jefe
de Técnicos, que coordinará el trabajo del personal técnico que
interviene en las produccions de la UPC. "f el Iluminador Jefe.
que ~drá a su cargo el disefto y ejecución de la luminotecnia
de dichas producciones.

Art. l.- El personal artístico de la CompaiHa podrá ser con
tratado por periodos no superiores a un afto.

A la vista de la programación prevista. se establecerá una
plantilla básIca de la Compad1a y otra que comprenda al per~
sonal téCnico de la UPC. La propuelta d. contratación de este
personal seré. fOrDll11ada por el Director del Ballet.

Art. 10.. El Director del Ballet Nacional de Espada solamente
podri compatibilizar su trábajo en el mismo con actividades
coreolJ"áficas en organismos d. caricter público y manifelta·
clones de igual contenido d. carllcter internacional de re~

vante importancia, solicitando el oportuno penniso de la Junta
Rectora d. TNFE, con la debida antelación. Este régimen se
aplie&ri la-ualmente a los Adjuntoe a la Dirección y al Jefe
de Producción.

El personal artístico de la Compañia. podrá compatibilizar
su trabajo en la UPC con actividades coreográficas en entes pú

. bUcos sin mas exigenci8Q'Q.e tale. trabajos no perjudiquen su
labor dentro del Ballet a Juicio de IU Director, a quien solici
tarán eol oportuno permiso.

Excepcionalmente, el Director podrá conceder permiso para
que .. pueda desempeñar actividade. de danza en el ámbito
privado. cuando dicha actividad responda a motivos benéficos e
altruistu.

El Director podrA restringir la concesión de los permIsos
mencionadOl en los párrafos anteriores durante los periodos de
preparación de estrenos de producciones propias y a la vista de
las disponibilidades de penonal.

Art. 11. El régimen disciplinario del personal artístico de
la compaftfa Be atendrá a 10 sil'U1ente:

ar Seri.- sancionado con aperéibimftinto en-la -tablilla:

La repetida fa.lta de puntualidad o asistencia a un ensa}'o sin
la debida Justitica.eión.

La repetida taIta de atenci6n o disciplina en los ensayos.
La falta de asistencia a una representación sin la debida

justificación.
La insubordinación manifiesta con el Director del Ballet o

los Adjuntos a la Dirección. .
El notorio abandono de la prepRraci6n individual.
El íncumpl1mioento de lo establecido en el régimen de incom-

patibilidades del articulo 10.

b} Serán causas de rescis1ón del contrato:

Reincidencia de los actos dosorit05 '!'In a).
Ne&,ars. a actuar, salvo por causa fe¡1tima o por razones de

fuerza mayor debidamente justificadas.
Cuando de la comisión de estol actos se deduzca perjuicio

grave para el Ballet Nacional de Eapat'ia. el Director podrá pro
poner, además. la iniciación de la cons.i&\liente reclamación por
daftos y perjuicios.

Art. 12. La aprobación del presupuesto de la Unidad "de
Producción Coreográfica del Ballet Nac1on&1 de Espafta corres
ponde a la Junta Rectora del Organismo Autónomo Teatros
Nacional.. y Festivalea de España. dentro de las consi&'IULCiones
presupuestaria.! del mismo.

El Director del Ballet adscribiri dicho presupuesto a sus
actividades· y lo apltouá de acuerdo con la normativa vigente
en esta materia y con la programacl6n de actividades prevista,
debiendo -presentar una rendición I6mestr&J de cuentas con
especl.fiatctóa di' tngresOtl obtenidos y gaBtos efectuados ante
aquella Junta Rectora. todo ello sin perjuicio de las facultades
de ordenación de gasto Que corresponde en todo caso al Orga·
nismo Autónomo Tee.tros Nacionales y Festivales de Espada.

ANEXO'

Estatuto dei Teatro Nacional de la Zarzuela

UNIDAD DE PRODUCCION LlRICA DEL ORGANISMO AUTONOMO
.TEATROS NACIONALES y FESTIVALES DE ESPA~A.

Artículo 1.· El Teatro Nacional de la Zarzuela' de Madrid es
un Centro técnico-art1stico que constituye una Unidad de Pro
ducción Uric& (UPU del Organismo Autónomo Teatros Naciona
les f Festivales de Espada UNFE). En dicho Centro se programan
y realizan los espeetéculos musical", tanto de zarzuela como
de ópera y be11et. y as1m1smo las actividades musicales comple
mentarias. bajo la gerencia de TNFE. gozando pa.ra el logro de
estos tines de plena atltonomia artistica y de creación.

El Teatro Nacional de .La Zarzuela.. sede de dicha Unidad
de Producción Llrica. contarA. ademáaiacon )os sigUientes con
luntos artísticos: la Compaft.ta Urica, Orquesta y el Coro. y
dispo-ndn\ de las instalaciones y depeadenclas necesarlal para
la preparaclón. ensayo y representación de sus producciones.
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Por tlOU_ do .. Junta JlooIora do! Orpnlsmo Aulóncmo
Tea_ Nacional.. 7 'ootlval.. de~ lO _bl_ 1..
_ do ooI&boroclón entro el Bal10t ¡'¡acIoDa\ de l!opaAa 7 el
Teatro Nacional do .La zanuol... '

Art.2.0 Corresponde. aslm1amo... la UPL ele] Teatro Nac1ODa1
do .La zanuelao. 1& promocllln y cllfuslón do IU proploo _
t4culOl, en colaboración con 101~ conWpoDdlentel de
INFE. y el perfeccionamiento de BUI -propiOll conjuntos &rUs-
t1~, .

Art. 3.° El Teatro Nac10nal de .la zarzuela- contan\ con la
alguientt estruc&;Ur&1

1. El Dinc:tor del Teatro. que asumiré. su dirección musical
y la dlrooclOn do la Compaftfa LlrIca,

2. El Directo< ArU.tlco,
3. El Intendente.
4. El' Joro do Producción,
5. E;.l Consejo Asesor del :reatro.
Los respectivos Directores de ia Orquesta y del Coro quedan

subordinados a la direcx:1.ón del Director del Teatro.
En los aspectos artistiCOl no musioaJes que conf~ la

puesta en escena, el D1rector del Coro queda subordinado & 1&
dirección del Director Artístico. .

Art. 4.° El Director del Teatro es el responsable de la UPL
Y 1& representa ante la Junta Rectora de TNFE. Seri COQM
tratado por TNFE, mediante acuerdo de 8U Junta Rectora. de
entre las personas vinculadas a la música por periodos de dos
aft08 sin perjuicio de posteriores renovaciones.

Corresponde al Director del Teatro:
1. Proooner el contenido de 1& prorramaci6n de actividades

de la uPl., incluyendo posibles· coproducciones, giru y otras
actividades complementarias, de acuerdo con el Direc:tor Ar-
t1stico. ' .. .

2. Proponer 1& 9Qntrataci6n del Jefe de Producción y del
personal artístico y técnico de la UPL.· . '

Prowner la oontr&tación de los Directores de la Orquesta y
del Coro.

3. Proponer la contrataciÓD de directores. y artistas invitados
para producciones especificas, de" acuerdo con el Director AJr·
UsUco.

... Designar a los Vocales del ConseJo Asesor.
5. Elaborar con el Conselo de Dirección los planee de trabajo

de loa conjuntos artísticos. ' .
8. Velar por el cumplimiento de este. Estatuto, incluyendo

el rértlnen discip)1nar1o genere.l.
7. Proponer a 1& Comisión de Dirección de TNFE, • través

del Director Gerente, la oomposicióD de los confuntos artistioos
y proponer la contratación del personal de 101 mismos, de &Cuer
do con el Director Artistioo.

8. Establecer los planes. de publlc1dad y relaciones púbUoas
de todas· laspn:idbct:ioñes que tenge.n lugar en el Teatro. en
colaboración con los servicios técnicos coJTe8pondientes de TNFE.
de acuerdo con el Director Artistico.

e. Organizar y establecer las actividades de perfecciona-
miento del personal artfstico. .

10. Establecer el contenido de la tablilla y velar por su cum·
pJimiento, dando cuenta previa al Intendente del Teatro,

Art. 5.° Se constituir' en· la UPL un Consefo de Direcci6n
que, bajo la presidencia del Director del Teatro, estar' integrado
pOr el Director Artfstico, el Intendente y el Jefe de Producci6n,
y al que podrAn ser convocados los Directores de escena y esee-
nOgraf'os de la tempOrada lfrica. Este Conáejo se encarBará, balo
las directrices y supervisi6n del Director, de pianJficar y or'....
nizar las respectivas temporadas del Teatro y evaluar periódi
camente las actividades desarrolladas en el mismo.

Art. 6.° El Director A.rUstico será el responaable directo de
la ooordinaci6n de todoe los aspectos artfStlC08 que configuren
la puesta en escena de. los espectáculos producidos por la UPL
y de la supervisi6n art1stica de los no producidos.

SUB funciones serán las siguientes:
1. Elaborar, conjuntamente con el Director del Teatro, la

proBra:maci6n anual de 1&. UPL.
2. Seleccionar y proponer. al Director del Teatro loa directo

res de escena, escenógrafos '1 actores de reparto queg::r,an de
intervenir ·en cada uno de los especté,cu'lOllque se uzcan.

3. Proponer la contratación del Jefe de Producei n al Con-
sejo de Direcci6n. .

El Director Artfstico serA contratado por TNFE mediante
acuerdo de su Junta Rectora de entre las personas vin.culadaa
a la muslca y al teatro por periodos de dos .dos sin perjuicio de
posteriores renovaciones. El Director Art1stico será convocado
pOr la Junta Rectora de TNFE cuando se tratit de temas relacio
nados con sus funcione. especificas.

Art. 7.° El Intendente tiene a su cargo las cuestiones &dm1
nistrativas de los localee de la UPL y de su personal técnico '1
artfstioo.· Será ;nombrado de entre 10& funcionarios doe caJ'T8ra
del Organismo Autónomo TNFE o del Ministerio de Cultura..

Tendr. como mis16nl
l. Velar por el cumplimiento de las neceaidades de los cona

juntos artist1coe para cada actuaci6n en función del programa
eatablec:ido, ponlendo a dispoeición del Jefe de Produoci6n los.
medios n~oe.. "

2. TramItar las Incldonclas relativas al personal do]a UPL.

a. PIrmIIr Jao ClrdODOl de U'aba/o en lA toblllla _ oncarso
del DlroclOI' do1 Teú'o. ..

... CuatocIiar. llevar el manterJlm1ez:t:to 'T diaponer el U80 de
todoeloe el.mentol t6cD1ooe. mater1alee ., aruat1coa que cona-
tltuyon el Iqulpamlenlo del Teatro. .

a. En pnéral, ID&Iltener la relac16n admialstrativa con TNFE.
A estos electos, cuid&nt. de 108 aspectos eoon6m1cos resultantes
do la actividad de la UPL.

Art. 8.0 El Jefe de Ptoducct6n uegurari el funcionamiento
de todos los elementos humanos '1 t6cn:icoI que int.ervienen en
la rooIlzaclón 7 procIU<lCIón do loo oopocUcuIoo 7 actividades
que se pl'08l'amen en la UDJdact de Próducci6n, para lo cual, '1
en su C&80, l'808b&rá d&1 Intendente 101 medios materiales 'y téo-
niCOl necesarios. .

Seri. contratado a propues.... del DIiector del Teatro, de acuera
do con el Consejo de D1recct6n a 1n1clativa del Director Art1a
tico, por dos ~aft08.

Art. 8.° El Consefo Asesor del Teatro, presidido por el Qla
rector del ToaIl'O, .._ Intoerado _01 Dlroclor Art1atJ0lI 7
101 Aooaoroo do Ubro des!paclón do oquél en nllmoro no
superior a cuatro, que oel&l'i.n &1 termlDar fa lebor concreta
que 1_ 'fuera encomendada '1 en todo~ al cesar el Director
del Teatro. -

En .......-. la funolOn dol Con8ojo Aaooar 00 ......".,.,. oobro
cualqUier mMeria que directa o lDcürectunente afecte a 1aI labo
rea adeu.rroUar por el Teatro, iDc1u1doe aquelloa temu de
fndole -eulturaa y 1OC1al que iDddan eobre la m1laice. ., su di·
venas manlfestaciOl188 como base eJe conocimiento de 1& proara
Dl8CiÓD de. obrae DiUSicales y actiVidades complementarlas.-

Como misi6n especifica, el Contefo Ase801',' por enC&1"lO del
Director o 1nIc1ativa propia. Na1izar6. una primera Mlecc1ÓD de
partituras y textos de obras nuevas o desconocidas, espaftolu o
extranjeras de posible representac16D, para IU estreno como pro
ducclOn propia. También pocIri 01 CooOolo AooIor omitir infonno
sobre obras de produoc16n alena.

Las obras BelB(:Cionadas por el Consejo Asesor, con el Informe
correspondiente, pasa.ré.n a 1& cooldderaci6n del Consejo de
D1reoción para su estudio. Dicho informe no- lt8rA vinculante,

Art. 10. El penonal de 108 conjuntos &rtiIUooa poclrA l8r con...
tr&t8d.o por perfodOl no suP8l1ores a un afto. Loa Directorel de
la Orquesta y dol Coro p_ .... """tratad.. _ perlodoo do
un do sla. perluicio de posteriores renovaclODe1.

A la viola do la p1'Ojp'&lllAlCión provl.to. .. ..tobloceri una
plantilla básica de los conjuntos art1aUcos 7 otra que comprenda
al personal téoDlco. de .-na y sala do la UPL, La propuesta
de ..contrataci6n o, en su cuo

j
adlCripc16n de este personal será

formulada j)Ql' el Director de Teatro..
Art, 11. El DlrocIor dol Teatro~to _ compaUblll

zar IU trabajo. en el Teatro Nacional de .La Zarzuela-, con ao
tividadel lBuaioales en OrPDiamOl teatrales de can\cter público
y manlroolaclon.. -110 19uál OCDtenldo do _ter Inlornoclonal
de. relevan. imPOrtancia. solicitando el oportuno permilO de la
Junto Jloclora do TNFE. OlIn la doblda antelaclOn. E.te rélIImon
se aplicará igualmente· al Director Artfstico '1 al Jefe de Pro
dU<lClOn,

El personal de los conJuntoa artfstlooe podri compatibilizar BU
trabafo en la UPL con actividades muai08les l teatrales de O&
rActer publico lin mu exi¡eD.cia que talé! trabajOll no perfudia
que su labor dentro del Teatro. juicio de su Director, a quien

'90l1citar6.n el oportuno permiso, oonel Visto bueno del Di
rector ArUsUco,

Excepcionalmente, el Director podri conoeder P8J"IIliIO para
que le pueda desempeftar 8CtlTidad.. Uri088 en el 1mbtto priva
do, cuando dicha actividad responda a motivoa beDéfiOOl o &1-
tru!atas, ~

El Director pocIri .....b1ncir la OlInooolón do 101 -.nIaoo
mencionados en 10B pj.n'at0l anterioree durante 101 penodOl de
prepar'aCiÓD de 88~nOS de producciones propi_ y a 1& Vista
de las dlsponib1Udades de penonal.

Art~ 12, El régimen dioclplinarlo dol personal do los conJun
tos anfsticos se atendrá a lo sigui_te:

a) Sen. sancionado con aperciblm1ento en la tablUl.
Lá repetida falta de puntuaJidad O asi.tenoia a un ensayo

IIn ~ doblda lutlflcaclOn. ~ ,
La repetida ralto do atención o dioclplllna en loo ensayoo.
La falta de asisteacia a una representación liD. la debida

Ju.tlficaclón, '
. La lnsubordlnaclOn manlfioota """ el DlroclOI' dol Teatro O 01

DlrocloI" ArUIUCO,
El notorio abandono do la _ón individual.
Incumplimiento de lo establ8ctóo en el rélimen de incompati-

~Ilidades dol a:rt.lculo 11.
b) Serh causas de re.cill16D del oontrato:
Reincid.nc1& y reiteracil)D de loe actos descrito! en a).
Negarte a actuar. salvo por CMI. legftlina o por razones de

fuerza mayor debidamente 1ustU'icadaa.
Cuando do la oomIsIÓD do _ aclo8 .. deduzca perjuicio

lP"'ve para ~ Teatro. 01 DlroclOI' podri proponer. adomAs, la
Inlofa<:lOn do la ~Iente roclamacIón _ daftoo 7 perjulcioo.

Art. la. La aprobación dol _Uoolo ~ 1& Unidad do Pro
ducclón Llrica del Teatro Nacional do oLa zarzuol... oorroapondo
a la Junla I\oclora dol Ortranlsmo Autónomo Toa_ NacIona1es
7 '_vales do Espafta, dentro do Jao conslrnacloneo pre.upuoo
tartas del mismo.
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Bl Dtrector del Teatro adlCl"lblri dicho presupuesto a sus
actividades 110 aplican. de acuerdo con ,. D'>J'DUI:tJ.va vtaente en
_ materia y eón la _ón de_~ prnl_ de
_ p.....ntar una renCllcl"" 18_l1l'&I de cuentas con _
olf1cacIón deI~ obtenldol 7 notos efectuad.. ante aquella
Junta Rectora. tocio ello sin perJufclo de las fllCU1todes de onle
nacl6n de pato que corresponde en todo cuo el Orp.nlsmo
Aut6nomo Teatros Nacion,alell y Festivales de EspaAa.

ANEXO 3

Elltatuto del Teatro NlIClonu Maria Guerrero
UNIDAD DE PRODUCCION T&ATRAL DEL ORGANISMO AUTONOMO

-TEATROS NACIONALES Y FESTIVALES DE ESPAAA-

ArtIculo 1.· El Teatro NacloD&! -Maria Guerrero_. de Madrid,
es un Centro arUatlco-téCD1co que constituye una Untdad de
Producción Teatral 1tJPT} del O...anlsmo Autónomo Teatros N...
oIon&1es y Festivales de Espa6a ITNFEI. En dicho Centro se
~ y reallzan loo 8epeclácuI00 __ y ",,"vldade.
complementarlas balo 1& _cI& de TNFE, _do p&l'& el
10jp'0 de estos fines de plena autonomle artIallca y de creación.

El Teatro NacIon&o1 Mar:ia G1lAlITIlI'O, _ de cIlcma Unidad
de Producción Teatral. contará, ademéa, con su propia Com
])&1Ua y con las inataJacioDee y dependen.c1aa nflCtiearias. para
1& Pl'8Parac:i6n, ensayo Y representación de sus producciones.

Art. 2.0 CorNsponde 'slmlsmo • la UPT del TUU'o Nacional
..Maria Guerrerro., la promoción Íc difuaiÓD de 8U& propioe 8S·
P8CtiCUl08, en oolabonción con 01 servtcloB corrnpondientes
a. TNFE. y el uerfecclonamiento de su propia Compallfa;

Arl 3.0 El teatro Nacional .Marta Guenero-, conta.nt con
la siCUieDte estructura:

1. El Director del Teatro. Que asumirá la dirección de la
Compall/&.

2. El Jefe de Producción.
3. El Gerente.
4. El Director de Sala.
5. El Coml~ de Lectura.
8. El Consejo Asesor del Teatro.
Art.•.0 El D1rector del Teatro es el responsable.. de la UPT

y 1& rep~enta ante 1& Junta Rectora de TNFE. Será contratado
pOI' TNFE. mediante acuerdo de su Junta Rectora de entre las
pereon.u vinculadas al teab'o por periodos de dos afios sin
perjuicio de posteriores renovaciones. ,

CorTesponde al Director del Teatro:
1. Dar cuenta del contenido de la programación de activida

des de la UPT, iDoluyendo po$ibles coproducciones, giras y otras
actividades complementarias.

a. Proponer la contratación del Jete de -Producción, del Di·
rector de Sala y d~ PeI:B0n&1 arUstlco y léonico de 1& UPT.

3. ser ofdo 8ll reÜlCión con la designación de 1& peI'SOna del
Gerente por TNFE.

4. Próponer 1& contrataolón de directores y actores invitados
para producciones especificas.

a. Deaip&r a los Vocales del Consejo Aaespr y dél Comité
de Lectura.

8. Elaborar con el Consejo-de Dirección los planes de tra
balo .de 1& CompaAIa.

7. Velar por elcumpllmiento de este Estatuto, incluyendo el
téB1m&n cU8cl.plinar1o pneral.

8. Propoa,er a la Comlaión de Dirección, de TNFE a través
del DireGItor Gerente lacompostción de la compaAfa y la con
tratación del persoD&! de la misma.

e. Estableoer. los planes de publicidad y releciones públi
cas de todu laa prodUccioDea y lICUvidades Que tengan lUgar
en el teatro: en col&b:mactón 00Il los servicios técnicos corree
ponclllll1tee ae TNFE.

10. Establecer las actividades de perf.ecciónamiento del per
sonal al'tfst1co.

11. Establecer el contenido de la tablilla y velar por su cum
plimiento dando cuenta al Gerente del teatro y al JeCe de Pro
ducción.

Arl. l.- Se constituir. en la UPT un Consejo de Direcclón,

~
que bajo la presidencia del Director del Teatro estaré. inte

por el Jefe de 1'roduoclón, el Gerente y el D1recior de
y ~U8 pod.r4D: ser CODVocad.Ps los Dinrctores de escena

Y 8IC8DÓ 01 de la temporada teatral. Este Consejo se encar
1'&I'i. ba o lu dlrectrloes y supervisión del Direotor, de plani
licar y organiza.r las respecUv&s ~poradas del Teatro y eva
luar periódicamente 1aa actividades desarrolladas en el mismo.

Art. 8.° El Jete de Producción aseguraré el funcionamiento
de todos los elementos humanos y técnicos que inDervienen en
la l'eal1zaclón y producción de los espectáculos y actiVidades
que se programen en la Unidad de Producción.

Será contratado a propuesta del Director del 'f1eatro por dos
aftoso

Sus funciones serán tU siguientes:

_li. Velar por el anm¡>llmIenlo de las necesidad.. de 1& com
..--~- lIClUACIón llI1 función del _ estableclclo.wJ;. loo ..... lle9... el mll1ten1m1enlo y cIlspon.. el UIO de
~e1.~~'~y lII'lIalIoos que ..,.,.

A1D:I1Ju6 al Jefe de Producción un SOcrelIII'lb de Prod_
- qu - al _ de 1& tramitación de la oont_ón

de actores y de colaboradores necesarios para las producciones
de la UPT.

Art. 7,- El Gerente, q,ue será UD. funcionario del OtganiSMo
Autónomo TNFE o del Ministerio de Cultura. teIldri a su carIO
las cuestiones de ~a.l, las econ6mico-admJD.iatratlvas y las
relac10nea cxm TNFE. Asimismo supervJaar4 10Il costos con el_
Jefe de ProducciÓJl y comwi1cará. en su caso, la suspensión de
actuaciones teab'ales.

Arto 8.° El Director de Sala tencir* como función todo lo
referente a aposentamiento, taquillas, personaJ. de sala y vesU·
bulo y aseo de la sala.

Art. 9.° Se constituid, un Comité de Lectura con 1& m1Iión
de reaJizar una primera seléCción de obrae de DOIib1e represen·
tación por iniciativa propia o encargo del Dlrector, especial·
mente en relac16n. Con el estreno de obraa espaftolas que no
sean de repertorio.

El Comit6 de Lectura. presidido por el Director del Teatro,
estarA integrado por asesores de libl'9 d~acióD. en número
no ~ superior .. cuatro, qU3 cesarAn ·al cesar el Director del
Teatro.

Las obras selecctonadas por el Comit6 de Lectura, con el
informe correspondiente, pasarán a la consideración del Con
seJo de Dirección para su estudio. Dicho informe no será
vincuJante.

Art. 10. Se COl18tituirá un ConseJo Asesor del Teatro con la
misión o. asesorar sobre cua.lquier materia qUe dt.recta o indi
rectamente afecte a las labores a desarrollar por el mismo y
especialmente sobre todos aquellos temas de indole cultural y
social Que incidan sobre materlas tlBatraIes, como base de
conoc1m.iento de la programación de obru teatrales y activida
des complementarias.

El COIll8jo Asesor, presidido por el Director del Teatro. estará
integrado por asesores de libre designaci6D en número no supe·
rior a cuatro que ce.,.ra.n al terminar 1& labor concreta enco
mendada por el Director y en cualquier caso al cesar aquél.

Art. 11. El personal artisttco de la CompafUa podrl\, ser con
tratado por periodos no superiores a' un &Aa. -

A la vista. de la programación prevista. se eJtablecerá una
plantilla básica de la Compafiia y otra que comprenda al per
sonal técnico de escena y seJa de la UPT. La propuesta de con
tratación o, en su caso, de adscripción de este personal será
'formulada por él Director del Teatro.

Art. 12. El Director del Teatro solamente podré compattbtU
zar su trabajo en el\ Teatro Nacional-Marla---Guerrero con aqti
vtdades teatrales en Organismos Teatrales de caráct8r público y
manifestaciones teatrales de carácter internacional de relevante
importancia, soUcitando el oportuno permiso de la Junta R9C
tora de TNFE, con la debida antelación. Tal régimen se apli~

cará igualmente al Jefe de Producción.
El penonal arUstico de la Compae.ía podrá compatibilizar su

trabaJo en 1 aUPT con actividades teatrales de carácter público
sin más exigencia que tales trabajos no perjudiquen su labor
dentro de la CompatUa. a juicio del Director del Teatro, a quien
soltcitarin el oportuno permiso.

Excepcionalmente el Director podrá conceder permiso para
que se pueda desempeflar actividades teatrales en el ámbito
privado. cuando dicha actividad responda a motivos benéficos o
altruistas.

Art. 13. El régimen disciplinarlo del personal arUsttco de
la -Compa.Aia se aendrá a lo siguiente:

al Se sancionará 'con apercibimiento en la tablilla:

La repetida falta de puntualidad o asistencia a un ensayo
sin la debida Justificación. .

La repetida taIta de atención o disciplina en los ensayos.
La falta de asistencia a una representación sin la debida

justificación.
La insubordlnac1ón manifiesta con el Director del Teatro.
El notorio abandono de ·la preparaciÓD individual.
El -incumplimiento de lo establecido en el régimen de in~

compatibilidades del articulo 12.

bl Serán causas de rescisión del contrato:

ReincIdencia y reiteración de los actos descritos en a).
Ne'arBe a actuar. salvo por causa legitima o por razones de

fuerza mayor, debidamente Justificadas.·

Cuando de la comisión de estos actos se deduzca perjuicio
grave para el Teatro, el Director podrá proponer, ademé.s, la
iniciación de la consiguiente reclamación por da110s y per
juicios.

An. 14.. La aprobación del presupuesto de la Unidad· de
Producción Teatral del Teatro Nacional .Marta Guerrero.. co-
rI'esponde a la Junta Rectora del AI'¡an1Bmo Autónomo Tea
tros Nacionales ., Festivales de Espda, dentro de las consig
naciones presupuestarias del mismo.

El Director .del Teatro adsCrib1r6 dIcho presupuesto a 8U8
actividades y lo apUcañ de acuerdo con 1& normativa. vl.¡ente
en esta materia 1 ocm 1& proaramaclóD de ",,"vldedes prevista,

. debiendo preeeDtar una reMictOn semeatral de cwmtu COD
especlflcaclóD de In........ obtenidos y potos efectuados ante
llI1lIella Junta Roctora. tocio ello eIn pertalcto de las _lades
de ont_lón de poto qua -1lOide ... todo caso al Orp
nIsmo Autónomo Teatros NaclnD&1.s y __ de 1spa6a.


